
 
Aporte Técnico de Costa Rica ante Taller virtual de Población Migrante. 

Carlos von Marschall Murillo, Jefe Unidad de Análisis Prospectivo y Política Pública – Subsecretaría 

de población del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). 

¿De qué manera podría contribuir la migración a la recuperación económica de manera 

sostenible e inclusiva socialmente, de acuerdo con el Consenso de Montevideo? 

En relación a OECD, el desempeño económico de Costa Rica ha dependido del cambio de bajo a alto 

valor agregado y de un modelo orientado al mercado nacional a uno orientado a la exportación. Las 

personas migrantes tienden a estar más concentrados en los sectores de baja productividad. Esto 

implica que su contribución al valor agregado es inferior a su proporción en la población empleada; 

sin embargo, debido a su alto índice de participación en la fuerza de trabajo, su contribución al valor 

agregado supera su proporción en la población. 

Del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en lo que respecta al sector primario de la economía, 

la participación de los trabajadores extranjeros alcanza alrededor del 16% y se concentra 

principalmente en la agricultura, la cual se caracteriza por una alta segregación por sexo (menos del 

10% de sus trabajadores son mujeres). En el caso de la población ocupada de origen extranjero se 

observa que la mayoría participan como trabajadores asalariados (casi un 81%) producto no solo de 

las dificultades que podrían tener para acceder a recursos productivos sino también a consecuencia 

de la importante demanda de fuerza de trabajo de la agricultura de exportación. En el sector 

secundario, la participación de trabajadores nacidos en el exterior es cercano al 14% del total de 

ocupados. Estos se han insertado principalmente en las ramas de la industria y la construcción. 

¿Cuál es el impacto de la pandemia en las comunidades migrantes de su país? 

El impacto al 20 de agosto de 2020, se reportan 7645 casos acumulados de personas extranjeras; 

de un total de 30409 casos acumulados de toda la población (aproximadamente un 25%). Sin 

embargo, no se brinda detalle sobre otras desagregaciones de esta población para no generar 

situaciones de racismos, xenofobia u otras actitudes de la población general. 

Sin embargo, la población extranjera que queda reportada como casos activos y sus respectivos 

nexos (familiares cercanos o que habitan en una misma vivienda), reciben las mismas directrices y 

servicios que recibe la población nacional. 

Además, el Gobierno ha trabajado en diferentes protocolos de atención como, por ejemplo: 

Protocolo para la atención de niños, niñas y adolescentes migrantes y nuevos solicitantes de 

protección internacional frente a la pandemia COVID-19; Procedimiento de excepción para atender 

el retorno de los niños, niñas y adolescentes migrantes a su país de origen, en el marco de la 

pandemia internacional del COVID-19; Protocolo de repatriación de personas costarricenses en el 

extranjero en virtud de la Pandemia de COVID-19; entre otros. 

¿Cuáles son los desafíos para la política pública que se desprenden del impacto del COVID-19 

sobre las personas migrantes en su país? 



 
Uno de los grandes desafíos que se han presentado en la población migrante ante el impacto del 

COVID – 19, es la formalidad de la persona migrante ante el Estado Costarricense, en todo sentido, 

formalidad de ingreso, formalidad en las condiciones de trabajo y trabajo decente; y formalidad 

ante los servicios públicos que brinda el país. Este desafío siempre se ha mantenido como una deuda 

en nuestras sociedades, pero el mismo ha generado una mayor preocupación por la activación de 

casos de personas extranjeras positivas y sus nexos de trabajo o condiciones sociales de esta 

población en el país. 

Otra dificultad, es en el marco de la Política de una Sociedad Libre de Discriminación, Racismo y 

Xenofobia, dado que los reportes y condiciones sociales de la población extranjera con casos 

positivos, ha generado diferentes percepciones e interpretaciones en la sociedad costarricense.  

¿Qué dificultades y desafíos existen para incorporar a la población migrante (incluyendo la visión 

del Consenso de Montevideo sobre los emigrados y potenciales retornados) a las medidas y 

programas implementados? 

Cambiar el paradigma social e institucional que se posee sobre la Población migrante, pero avanzar 

en las gestiones institucionales en todo sentido para normalizar la situación de las personas 

migrantes en el país. Esto no solo en el sentido de la pandemia, también en el marco del 

envejecimiento acelerado que presenta Costa Rica, donde una alternativa es la migración, pero 

migración oficial, normalizada bajo la normativa y legalidad del país, en todo sentido económico, 

social, humano y demás. 


